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RESOLUCiÓN DE ALCALOIA

N° 00415-2013-AlMPMN

MoqceS"'. O 8 HAYO2013
VISTO: La Resolución de Alcaldía N° 00052-2012-AIMPMN; Informe N° 014-2013-RDRM-RO-SGOP-

GI-GM-MPMN; Proveido NO733-2013-S0P-GIP-GM-MPMN; IrJforme N° 726-2013 -SOP-GIP-GM-MPMN; Proveido N° 695-
2013-GIP-GM-MPMN; Proveido NO1054-2013-0Sl0-MPMN; IrJformeNO024-2013"LJCM-IO-ASO-OSLO-GM-MPMN: Informe N°
297-2013-EEC-ASO-OSLO-GM-MPMN; Proveido NO 13n201J-.OSLO-MPMN: IrJforme NO 0494-2013-0Sl0-GM-MPMN,
Proveído N° 1393-2013.GM-MPMN; Proveído N° 243-2013-GAJ-GM-A-MPMN; IrJforme NO 49-2013-JLEG-ED-SGEI-GIP-GM-
MPMN; Proveído NO1064-2013-SEI-MPMN; Informe N° 0430-2013-SGEI-GIP-GM-MPMN; Proveido N° 424-2013-GIP-GM-MPMN,
IrJforme N° 01621-2013-GIP-GM-MPMN; Proveido NO2106-2013-GPP-GM-MPMN; Proveido NO407-2013-SPI-GPP-GM-MPMN:
IrJforme N° 037-2013-JCMM-SPI-GPP-GM-MPMN, Informe N° 0310-2013-SPI-GPP-GM-MPMN; Proveido NO2478-2013-GPP-GM-
MPMN; Informe N° 451-2013-SGPH-GPP-GM-MPMN, Proveido N° 2585-2013-GPP-GM-MPMN; IrJforme N° 0737-2013-GPP-GM-
MPMN, sobre aprobaciórJ de AmpliaciórJ de Plazo N° 01, del Expediente TécrJico denomínado: "MEJORAMIENTO DE LA
CAPACIDAD RESOLUTIVA DE SERVICIOS DE LA MUNICIPALIDAD DEL CENTRO POBLADO DE CHEN CHEN, DISTRITO
DE MOQUEGUA, PROVINCIA DE MARISCAL NIETO-MOQUEGUA", y;

CONSIDERANDO,

Que, con ResoluciórJ de Alcaldia N° 00052-2012-AfMPMN de lecha 30 de erJero del 2012, se
resuetve Aprobar el ExpedierJte Técnico PIP COrJCódigo SNIP N° 187804 "MEJORAMIENTO DE LA CAPACIDAD RESOLUTIVA
DE SERVICIOS DE LA MUNICIPALIDAD DEL CENTRO POBLADO DE CHEN CHEN, DISTRITO DE MOQUEGUA, PROVINCIA
DE MARISCAL NIETQ.MOQUEGUA", con un presupuesto que ascierJde a SI. 3'843,947.95 (TRES MILLONES OCHOCIENTOS
CUARENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y SITE CON 95/100 NUEVOS SOLES).

Que, mediarJte IrJforme N° 014-2013-RDRM-RO-SGOp.GI-GM-MPMN de fecha 14 de febrero del
2013, ellngO Rafael Rosado MamarJi, ResiderJte de Obra, informa al Sub Gerente de Obras Públicas, que remite el Expediente
de AmpliadórJ de Plazo N° 01 por 131 días calerJdario de ejecudórJ para la Obra cOrJCódigo SNIP N° 187804 "MEJORAMIENTO
DE LA CAPACIDAD RESOLUTIVA DE SERVICIOS DE LA MUNICIPALIDAD DEL CENTRO POBLADO DE CHEN CHEN,
DISTRITO DE MOQUEGUA, PROVINCIA DE MARISCAL NIETO.MOQUEGUA" (ComporJerJte 01 - Infraestructura) a la vez
irJdica que el preserJte Expediente se realiza de acuerdo a la Directiva de la MPMN, aprobada COrJActo Resolutivo de Gerencia
Municipal N° 006-2011-GMIMPMN.

Que, por IrJforme N° 024-2013-LJCM-IO-ASO-OSlO-GM-MPMN de fecha 27 de febrero del 2013:
el Arq. Umber J. CervarJtes MamarJí, IrJspector de Obra, informa al erJcargado del Área de SupervisiórJ de Obras, indicando que
remite la conformidad del ExpedierJte TécrJico de AmpliaciórJ de Plazo N° 01 (Comp0rJente N° 01 -lrJlraestructura) de ia obra COrJ
Código SNIP N° 187804 "MEJORAMIENTO DE LA CAPACIDAD RESOLUTIVA DE SERVICIOS DE LA MUNICIPALIDAD DEL
CENTRO POBLADO DE CHEN CHEN, DISTRITO DE MOQUEGUA, PROVINCIA DE MARISCAL NIETO.MOQUEGUA", el cual
cuerJta COrJla justificación de Ampliación del Plazo por 131 días calerJdarios debido a ias siguientes causales: 1.- Actívidades
fisica bajo una programaciórJ de obras ajustada. 2.- Retraso erJ los procesos de adquisición de materiales de construcci6rJ. 3,-
Mayores Metrados. 4,- Partidas Nuevas. 5.- Feriados segúrJ calerJdarlo Nacional y RegíorJal. 6,- ParalizadórJ de Obra, por falla de
asigrJaciórJ Presupuestal. 7.- Paralización de Obra por corte de virJculo laboral. En cOrJclusión visto los documerJtos que
acompañan al Informe Técnico de Ampliación, sustenta la validez de las causales señaladas, ya que modifica la Ruta Critica del
Cronograma de EjecucíórJ de la Actividad y que esta solicitud ha sido preserJtado fuera del plazo de ejecuciórJ por lo que es
procedente la solicitud de AmpliaciórJ de Plazo por 131 días calendario y siendo como fecha rJueva de térmirJo de la Obra el dia
11 de Mayo del 2013,

Que, COrJIrJforme W 0494-2013-0SLO-GMIMPMN, ellrJg. Edgar ErJrique Vilca Romero, Jefe de la
OficírJade Supervisión y LiquidaciórJ de Obras, irJforma al GererJte Municipal, que remite el ExpedierJte de AmpliaciórJ de Plazo
W 01, por 131 días calendario de ejecuciórJ de la Obra cOrJCódigo SNIP N° 187804 "MEJORAMIENTO DE LA CAPACIDAD
RESOLUTIVA DE SERVICIOS DE LA MUNICIPALIDAD DEL CENTRO POBLADO DE CHEN CHEN, DISTRITO DE
MOQUEGUA, PROVINCIA DE MARISCAL NIETO-MOQUEGUA", que cuenta cOrJla cOrJformidad de parte del IrJspector de
Obra, a dicho expedierJte tal como se detalla erJel Informe N° 024-2013-lJCM-IO-ASO-OSLO-GM-MPMN, de fecha 27 de febrero
del 2013 y sugiere que sea derivado a la Sub Gerencia de ProgramaciórJ e IrJversiórJ a fin de que se elabore los formatos
corresporJdierJtes y a la Gerencia de PlarJeamierJtoy Presupuesto para su revísiórJ y emita la disp0rJibilidad presupuestal.

Que, del Informe N° 0310-2013-SPI-GPP-GM-MPMN; de fecha 15 de abril del 2013, el Econ.
Herbert Marco Villegas VerJtura, SubgererJte de Programación e Inversiones, remite OpirJión TécrJica referente a la Ampliación de
Plazo N° 01 de la Obra COrJCódigo SNIP N° 187804 "MEJORAMIENTO DE LA CAPACIDAD RESOLUTIVA DE SERVICIOS
DE LA MUNICIPALIDAD DEL CENTRO POBLADO DE CHEN CHEN, DISTRITO DE MOQUEGUA, PROVINCIA DE MARISCAL
NIETO.MOQUEGUA", que de la revisión de los arJtecedentes adjurJtos y erJel marco del Sistema NaciorJal de InversiórJPública y



en consideración del arliculo 10, numeral 10.2, y el arlículo 27, asimismo, en consideración del Anexo SNIP 18, está Sub
Gerencia emite opinión indicando que la Ampliación de Plazo NO01, del Proyecto antes indicado solo corresponde al Componente
N° 01 -Infraestructura, siendo esta Ampliación de 131 das calendario, por lo que el Plazo de ejecución final Componente 01-
Infraestructura seria de 341 días calendario. asi mismo indica que el Plazo de ejecución total dei PIP continúa sin variación
siendo este de 365 días calendario para la ejecución de la Componente 01 .-Infraestructura y Componente 02- Capacitación, e
igualmente indica que no hay variación en el presupuesto de la obra, así como indicar que se procedió a registrar el FORMATO
SNIP 16 Registro de variaciones en la Fase de Inversión, en el Banco de Proyectos, y sugiere que el Expediente se derive a la
Sub Gerencia de Presupuesto y Hacienda,

Que, mediante Informe NO451-2013-SGPH/GPP/GM/MPMN de fecha 19 de abril del 2013 el Sub
Gerente de Presupuesto Hacienda, informa al Gerente de Planeamiento y Presupuesto, indicando que emite opinión presupuestal
favorable respecto a la aprobación del expediente de Ampliación de Plazo N° 01 por 131 días calendario de ejecución del
Proyecto con Código SNIP N° 187804 "MEJORAMIENTO DE LA CAPACIDAD RESOLUTIVA DE SERVICIOS DE LA
MUNICIPALIDAD DEL CENTRO POBLADO DE CHEN CHEN, DISTRITO DE MOQUEGUA, PROVINCIA DE MARISCAL NIETO-
MOQUEGUA", de lo revisado se concluye lo siguiente: 1.- El Expediente de Ampliación de Plazo Na 01, cuenta con opinión
favorable de la Oficina de Supervisión y Liquidaciones de Obras, 2.- La OPI concluye como procedente dicha ampliación de
plazo, no existe variación en el presupuesto de ejecución de obra, siendo la variación solo del plazo de ejecución del
Componente N° 01 Infraestructura, el mismo que ha sido registrado en el Banco de Proyectos, 3,- La Ampliación de Plazo del
Componente N° 01 es de 131 dias, por lo que el Plazo de ejecución final de infraestructura seria de 341 calendarios. 4,- La
Ampliación de Plazo del PIP 187804 esta supeditada a la aprobación via acto resolutivo, Siendo ratificada la opinión presupuestal
por la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto mediante el Informe N° 0737-2013-GPP-G-MPMN de fecha 19 de abril del 2013.

Estando a las facultades conferidas por la Ley NO27972 "Ley Organica de Municipalidades", Ley NO
29951 "Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2013, Ley N° 27293 Ley del Sistema Nacional de Inversión
Pública, modificada por las Leyes Ms 28522 y 27293, Decreto Supremo W 102-2007-EF, Resolución Directoral NO003-2011-
EF/68,01, que aprueba la Directiva del Sistema Nacional de Inversión Pública, y las visaciones correspondientes

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: APROBAR el Expediente de Ampliación de Plazo N° 01 de la obra Proyecto con Código SNIP N° 187804
"MEJORAMIENTO DE LA CAPACIDAD RESOLUTIVA DE SERVICIOS DE LA MUNICIPALIDAD DEL CENTRO POBLADO DE
CHEN CHEN, DISTRITO DE MOQUEGUA, PROVINCIA DE MARISCAL NIETO.MOQUEGUA" (Componente 01 -Infraestructura)
por 131 dias calendario, que sumados mas la ejecución inicial de 210 dias calendario, se tiene un total de 341 diascalendario de
ejecución. Cuenta el Expediente con sesenta (60) folios. De acuerdo al siguiente detalle:

MEJORAMIENTODE LA CAPACIOAD RESOLUTIVA DE SERVICIOSDE LA MUNICIPAliDAD DEL
PROYECTO CENTROPOBLADO DE CHENCHEN, DISTRITO DE MOaUEGUA, PROVINCIA DE MARISCAL

NIETO.MoaUEGUA
RESOlUCION OEAPROBACION R. A. N' 0052-2012-A-MPMN feGha 30 - 01- 2012
CODIGO SNIP N' , 187804
PRESUPUESTOTOTAL DEL EXPPEDIENTE 51,3'843,947.95 Nuevos Soles
MONTO DELCOMPONETE01.INFRAESTRUCTURA SI. 3'141,573.22 Nuevos Soles
MONTO COMPONENTE02 .IMPlEMENTACION SI. 702,374.74 Nuevos Soles .-. -
PlAZO DE EJECUCION , 365 dias calendario
PlAZO EJECUCIONGomponente 01 .infraeitructufl. , 210 dias Galendario
PlAZO EJECUCION componente 02 -Implementación , 365 dias Galendario
MODALIDADDE EJECUCION AdministraGlán Directa,
FECHADE INICIO DE OBRAComponente 01 25 - 06 .2012
FECHADE TERMINO Componente01 20.{)1-2013
AMPllACION DE PlAZO N' al , 131 dias Galendario
PlAZO TOTAL DE EJECUCION 341 dias Galendario
FECHADETERMINO REPROGRAMADO , 31- OS. 20133

ARTiCULO SEGUNDO: AUTORIZAR la Ejecución de Ampliación de Plazo W 01 del Expediente Técnico: MEJORAMIENTO DE
LA CAPACIDAD RESOLUTIVA DE SERVICIOS DE LA MUNICIPALIDAD DEL CENTRO POBLADO DE CHEN, DISTRITO DE
MOQUEGUA, PROVINCIA DE MARISCAL NIETO.MOQUEGUA" (Componente 01 -Infraestructura), por 131 días calendario
de ejecución.

ARTíCULO TERCERO: ENCARGAR a la Oficina de Tecnologia de la Información y Estadistica, la pubíicación de la presente
Resolución en el Porlallnstitucional de la Municipalidad Provincial Mariscal Nieto - Moquegua,

ARTICULO CUARTO: ENCARGAR a la Oficina de Secretaria General la notificación y distribución de la presente Resolución,

REGíSTRESE COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

ARCVlAJMPMN
BCJIGAJIMPMN

MunicipaUdad Provincial de Mariscal Nieto
t2-~c-f'-p

gr.~ERTO R.~ VILCA
ALCALDE
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